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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D . G.) y 

augus ta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio ds la Bobernaciún 
REALES ORDENES 

Por este Ministerio se viene notando 
que en la tramitación de los recursos do 
alzada e m i r * los fallos do las Comisiones 
mixtas de Reclutamiento en materia de 
Teemplnzos, no se cumplen con exacti tud 
por dichas Comisiones todos los precep
tos de loa aníeuius 136 de la Ley do Re
clutamiento vigente, y 141 y 142 ds! Re
glamento para su ejecuoión. Además, se 
observan var ias practicas en esa t rami
tación, que , sin constituir infracoiones 
ni omisiones legales, resultan vloiosas y 
dificultan la rápida resolución de los e x 
pedientes; 

Eu su virtud, S. XI. el RUY ( Q . D. G.), 
se ha servido disponer se reouerde á las 
referidHS Comisiones la exacta observan-
ola de ouanto previenen los artíoulos c i 
tados, y ordenarles, á la vez, que el in
forme que á los recursos acompañen no 
debe ir contenido en el texto de la comu 
uioaoión con que remitan el expediente 
«I Secretario general del Consejo d« Es-
todo, conforme dispone e! ar t . 136 de la 
Ley, sino en pliego apar te , unido A dicho 
expediente , y certificando el Seoretarlo 
de la misma que ese es el dictamen de la 
Corporación*, el cual , además, deberá eer 
fttndumentado, sin limitarse á referirse 
* los razonamientos de los ucuerdos con
tra los cuales se recurre , acuerdos en los 
que también faltan muchas veces los fun
damentos en que se apoyan, dándose el 
°aso de que algún s Comisiones se Umi 
t a n á expresar en ellos ai consideran ó no 
P r o b a d a la excepción del mozo, sin de 
t e r m i n a r los fundamentos legales de tal 
creencia, práctica quo merece ser inclui
da en las calificadas de vloiosas por la 
Presento disposición, y que las Comisio-
n « « mixtas quedan obligadas á corregir 
en lo sucesivo. 

De Rinl orden lo digo á VV. SS. para 
eu conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á VV. SS. muohos años. Ma
drid 23 de Diciembre de 1903. 

SÁNCHEZ GUERRA. 
Sres. Presidentes de las Comisiones mix

tas de Reclutamiento. 

Remitido á informe del Consejo de E s 
tado en pleno el expediente promovido 
por esa Comisión mixta con motivo de 
haberle negado dos establecimientos de 
crédito ¡os datos que solicitaba para fa
llar un expediento de quintas, dicho a l 
to. Cuerpo ha emitido en este asunto el 
siguiente dictamen: 

cExomo. 3r.: El Consejo, en cumpl i 
miento de la Real orden comunicada por 
el Ministerio del di no cargo de V. E., ha 
examinado el expediente promovido por 
la Comisión mixta de Reclutamiento de 
Álava con motivo de haberse negado dos 
establecimientos de crédito á suminis
trarle los datos que solicitaba para fallar 
un expediente do quintas. 

Expone la Comisión mix ta de Álava, 
en su consulta á la Superioridad, que al 
examinar el expediente do un mozo del 
actual reemplazo quo alegaba la cxoep -
ción como hijo de pudre sexagenario y 
pobre, la parte contraria manifestó que 
no era cierta la pobreza, porque el p a -
dro del mozo tenía depositados fondos en 
el Banco; que en vista de esta manifesta
ción, la Comisión mixta acordó dirigir 
a tenta comunicación á la sucursal del 
Banco de Espufl* en Vitoria y al Banco 
de Victoria, rogando manifestasen si los 
padres del mozo tenian fundos deposita
dos en los mismos, suspendiendo mien
tras tanto la resolución del expediente; 
que los dos establecimientos contestaron 
que, ordenando los Estatutos por que se 
rigen la inAs absoluta reserva, sólo po
dían acceder mediante mandamiento ju 
dicial; que habiendo insistido en su r u e 
go la Comisión mixta, fundándose en que 
es un Tribunal para adminis t rar justicia 
en asuuics del reclutamiento, oon f a c u l 
tades para reclamar directamente los d a 
tos pa ra fallar, obtuvo contestación sa 
tisfactoria de la sucursal del Banco de 
Espafi», pero no del Banco do V i t r i n , 
que se escudó en su anterior negat iva, y 
solicita so resuelva acerca de sus a t r i 
buciones en la mater ia . 

La Dirección correspondiente de ese 
Ministerio expresa en au Informe, q<ie t»i 
fuese posible considerar á las Comisiones 
como Tribunales con jurisdiclón propia, 

revistiendo sus acuerdos la misma fuerza 
que los de la justicia, podría darse por 
resuelta esta cuestión; mas siendo para 
ello preciso dictar u n a disposición de oa-
ráoter general , ó mejor, al reformar la 
ley de Reclutamiento consignar ese p r in . 
oipio, obligando á los estableoimiontos de 
que se t ra ta á redac tar BUS Estatutos en 
consonancia con ese precepto legal ; que 
mientras tanto esto no se haga , disponga 
que ios Ayuntamientos , Comisiones ó los 
interesados puedan requeri r , como in te 
resados ó par tes , del Juez oompetente las 
providencias de exhibición de libros y 
dooumentos que sean precisos, haoiéndolo 
do oficio cuando la reclamación sea á ins
tancia de los Ayuntamientos y Comisio
nes mixtas , por t ra tarse de un servicio 
públioo, y también cuando sea á ins tan
cia de la parte opositora á la excepción, 
pero oon obligación, por parte del mozo 
exoepolonante y su familia de reintegar, 
los derechos y coatas, caso de ser dene
gada la excepción; y , por últ imo, que 
oonio requisito previo y pa ra evitar d i l i 
gencias inútiles, deberán los Ayunta 
mientos y Comisiones mixtas exigir á los 
mozos on los casos de que se t ra ta , á sus 
padres y tutores manifestación ju rada de 
jos bienes que poseen depositados eo Ban
cos, Sociedades, eto.; advirtiéndoles que , 
si por abr igar dudas diohas Comisiones 
mixtas de la exact i tud do tales mani fes 
taciones, se piden datos (en la forma a n 
tes propuesta) al establecimiento deposi 
tario y resultase inexacta la consabida 
mamfestaoióo, se prooederá contra sus 
autores como incursos en el delito de fal
sedad. 

Estudiada con la debida atenoión por 
este Consejo la consulta formulada, no 
halla motivo para quo se introduzcan las 
modificaciones quo se proponen para 
vencer la dificultad que la mot iva . 

La reserva gua rdada por losj es table
cimientos de orédito con arreglo A sus es 
tatotos debidamente aprobados y en a r 
monía con el Código de Coraerolo, no es 
obstáculo para aver iguar ios datos refe
rentes á la r iqueza d é l a s personas c a u 
santes de una exoepción de quintas , des
de el memento en que el camino legol 
para conseguir tal resultado, es el de la 
obtenoión de un mandamiento judicial . 

La cuestión planteada por la Comisión 
m i x u de Álava, hubiera sido distinta si 
en voz de dirigirse por sí misma á los 
establecimientos de eré l i to, en requer i 
miento de que manifestaran^! los padres 

del mozo de quo se t r a t aba tenían en 
ellos alguna cantidad, como lo ha hecho, 
equivocando el procedimiento por un 
erróneo concepto do lo que son las Comi
siones mixtas , hubiera solicitado del 
Juzgado acordara el requerimiento, y 
éste lo hubiera negado infundadamente. 

Por esto no son necesarias las ac lara
ciones solioitadas on este caso, por c u a n 
to los Ayuntamientos y Comisiones m i x 
tas deben dirigirse de oficio á los co r re s 
pondientes Juzgados en solicitud de r e 
querimiento, cuando sea prooedente h a 
cer constar los medios de fortuna del 
oausanto de una excepción. 

Tampoco considera precisa este Con
sejo la declaración de que oontra los que 
falten á la verdad en sus declaraciones 
6e procederá como inoursos en el delito 
de falsedad, por que si el hecho fuese 
constitutivo de delito, á los Tr ibunnies 
ordinarios es á quien correspondería su 
oonooimiento y castigo. 

En suma, este Consejo es de opinión: 
1.° Que las Comisiones mixtas, oomo 

los Ayuntamientos, cuando precisen p a 
ra sus resoluciones el conocimiento de si 
en los Establecimientos autorizados de 
crédito existen fondo¿ pertenecientes- & 
los oausantes de una excepoión, deben di
rigirse de ofioío ú los Juzgados cor res 
pondientes, solicitando el requerimiento 
necesario pa ra dicho fin; y 

2.° Que con arreglo á este criterio de-
be resolverse la consulta formulada por 
la Comisión mixta de Álava que ha moti
vado el expediento actual.» 

Y habiendo tenido á bien el R E Y (que 
Dios guarde) resolver de conformidad oon 
el preinserto diotatnen, 

De Real orden lo digo á V . S. p a r a 
su conocimiento y domas cfeotoi, con 
remisión del expediente. Dios gua rde A 
V . S. muchos afios. Madrid 23 de Diciem
bre de 1903. 

SÁNCHEZ GUERRA. 
Sr. Presidente de la Col i s ión mix ta d e 

Á lava . 

REAL ORDEN CIRCULAR 
P a r a que esto Ministerio pueda d a r 

cumplimiento á lo dispuesto por el T r i b u 
nal de Cuentas del Reino en comunica
ción de 15 de Diciembre corriente; 

S. M. el R E Y ( Q . D. G ), ha tenido A 
bien aoordar que V. S. remita, en el tér • 
mino de diez días, un estado ar reglado al 
modelo que se publica A continuación, e x 
presivo de las cuentas que, du ran te ei 
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-ejercicio del presupuesto que ha de prin
cipiar á regir el 1.° de Enero de 1904, 
deben formarse por las Diputaciones y 
Ayuntamientos do esa provincia. 

De Real orden lo digo i V.S .para BU co
nocimiento y exacto omnpWmientc. Dios 
gua rde A V. S. muchos años. Madrid 22 
de Diciembre de 1903. 

SÁNCHEZ GUERRA. 

8 r . Gobernador civil de 

P R O V I N C I A DE Ejercicio de 1004 

N O T A de las cuentas correspondientes al 
expresado ejercicio que, por conducto 
de la Dirección general de Administra
ción, deben rendirse al Tribunal de 
Cuentas del Reino, con arreglo á los 
artículos 120 de la ley Provincial y 165 
de la Municipal y demás disposiciones 
vigentes. 

Destino 
de los 

Glaeo 
do la« 

cuentadantes cuentas 
nomo n NUS 
Menta ï l t t . ' A n a » ! » 

TOTIL 

H lazos en 
quo dobon 

rendirse 
al 

Tribunal 

(Fecha, sello y firma del Gobernador.) 

LO ds Instrucción pública 
Y BELLAS A R T E S 

l imo. Sr.: En vista de una instancia 
d i r ig ida A este Ministerio por la Alcaldía 
Presidencia del Exorno. Aynntamiento 
de Madrid, en súplica de que ae aclare 
el Real decreto do 10 do Julio último, en 
el sentido de que los empleados do los 
Arohivos, Bibliotecas y Museos de Dipu
taciones y Ayuntamientos do capitales 
de provincia que pres taban ya servicio 
cuando se dictó el Real deoreto de 10 de 
Enero de 1896, tienen aptitud legal para 
ascender dentro de la plantilla del Es ta 
blecimiento á que estén adscritos. 

1.° Considerando que si bien ol a r t í 
culo 5.° de la Ley de 30 de Junio de 1894, 
al dirponer que los Archivos, Bibliotecas 
y Museos de carácter provincial ó muni-
oipal fueran servidos por personas que 
poseyeran el titulo académico do Archi
vero , Bibliotecario y Anticuario, ó perte
necieran al correspondiente Cuerpo fa
cultativo, respetándose, no obstante, los 
derechos adquiridos por los funcionarios 
que anteriormente los tuviesen A cu ca r 
go , limitó tales preooptos a los Estableci 
mientos do Bomej aite naturaleza qtre 
ofrecieron verdadera importancia ajuicio 
del Ministerio de Fomento, previ*» a u 
diencia de la J u n t a Superior facultativa 
del ramo, es lo cierto que hasta que la 
oportuna declaración no se hioiera q u e 
dó en suspenso la aplicación del propio 
texto; 

2.° Considerando que declarados im
por tantes , al efecto, los Archivos, Biblio
tecas y M u s c o » de las Diputaciones y 
Ayuntamientos do todas las capitales de 
provínola, por el ar t . 6.° del Real decre
to do 10 de Enero do 1890, con prohibi
ción do que dichas Corporaciones nom
brasen ya para los Establecimientos i n r n -
olonados empleados que no reunieran a l 
guna de las dos condioiones indicadas, 
no ofrece dada que hasta dicha fecha no 
fué dable aplicar el ar t B.° de la Ley de 
30 de Junio de 1894, y que , por lo tanto, 
deben considerarse comprendidos en el 

mismo los empleados nombrados con an 
terioridad A dicho Real decreto; 

8. M. el R E Y ( Q D. G ), do conformidad 
con lo dictaminado acero* del caso por 
la Jun ta facultativa de Archivos, Bibllo- , 
tecas y Museos, so ha servido resolver ! 
que , por vía do aclaración al a r t . 2.° del 
Real deoreto de 10 do Julio del presente 
año, se emienda que los empleados de 
los Archivos, Bibliotecas y Muaeoa do Di
putaciones y Ayuntamiento* de capitales 
de provincia que prestaban y a servicio 
ouando se publicó, en cumplimiento do 
la Ley de 30 de Junio de 1894, el Real 
deoreto de 10 de Enero do 1896, tienen 
también aptitud para ascender dentro de 
la plantilla del Establecimiento respec
tivo. 

De Real orden lo digo A V. I . pa ra su 
conocimiento y deinás cfeot09. Dios guar 
do A V. I. muchos años. Madrid 23 de 
Dioiembre de 1903. 

DOMÍNGUEZ PASCUAL. 
8r . Subsecretario do este Ministerio. 

Diputación Provincial 
D e p o s i t a r í a 

Se advierte A los señores que hubiesen 
adquirido en las expendurías do la Exce
lentísima Diputaoión timbres y pólizas 
provinciales del alio 1903, se sirvan p a 
sar flor la Caja provincial A canjearlos 
por los del año 1904 hasta 31 do Enero 
próximo. 

Madrid 28 de Diciembre de 1903.=E1 
Depositario de fondos provinciales, F r a n 
cisco Augústin y Dávila. 

389—789. 

^Yuntaiqientos 
M A D R I D 

Secretaría 

Por el presento se hace sabor que en 
esta Secretaría, Negociado 3.° (Policía ur
bana) , se hallan depositados A disposioión 
de los quo aorediten ser sus dueños los 
objetos siguientes, encontrados en la vía 
públioa: 

Un bolsillo de terciopelo, contoniendo 
a lguna cant idad en metálico. 

Una cruz de metal , con iniciales. 
Dos rosarios. 
Una cruz de plata . 
Una car tera de piel do Rusia, oon a l 

guna cantidad en billetes del Banoo. 
Un ouohillo, con vaina. 
Un bolsillo de es tambre , oon metálico. 
Un billete del Banco, un décimo do la 

Lotería Naoional y una factura. 
Un roloj de acero, de s flora, oon dije. 
Un roloj de plata, de sefiora. 
Una oadenita, con dije, do sefiora. 
Una sortija. 
Un rel»j de plata. 
Un roloj de los l lamados do ojal, y 
Un dije en forma de corazón. 
Lo que, de orden del Exorno. Sr. Aloal-

de, 80 anuncia al público de conformid d 
oon lo que de termina el ar t . 615 del Có
digo oivil. 

Madrid 14 de Diciembre de 1903. = El 
Seorotario-, F . Ruano. 

3 8 0 . - 6 2 9 . 

C a n i l l a s 
El padrón de cédulas personales for

mado para el próximo año de 1904, se 
halla terminado y expuesto al público 
por término de quinoo días, pa ra oir r e -
olamaoiuncs, en la Secretarla de este 
Ayuntamiento. 

Canillas 16 de Diolembro de 1903.=E1 
Aloaldo, Hilarlo Vallejo. 

387.—754. 

C e n i c i e n t o s 
So hallan expuestos al público por tér

mino do ocho días, en la Secretaría do 
este Ayuntamiento, los repartimientos do 
la contribución terri torial do esto térmi
no para el próx 'mo afto de 1904, admi
tiéndose las reclamaciones procedentes 
deutro de dicho plazo. 

Lo que se annncia al púb'ieo A los efec-
tos roglamoutario». 

Cenicientos 16 do Diciembre de 1903.= 
El Aloalde, Bernardlno Gómez. 

387.—751. 
E l Á l a m o 

El padrón de los contribuyentes suge -
tos al impuesto de cédulas personales 
para el próximo año do 1904, se halla 
terminado y expuesto al públioo en la 
Seoretaría del Ayuntamiento , por tér 
mino do quince días, oon el fin de que 
pueda ser examinado por quien lo orea 
conveniente. 

El Álamo 20 de Diciembre do 1903.=E1 
Alcalde, Manuel Cazorla. 

387 —755. 

F n e n i a » ra i l <i 
Se hallan terminados y expuestos al 

público por término de quinoo días, en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento pa ra 
oir redamaciones , los repartos do oon-
tribuoión terr i torial y u rbana do este 
distrito formados para el ejeroioio de 
1904. 

Lo quo so hace público per medio del 
presente A los efeotos oportunos. 

Fuen labrada 20 de Diciembre de 1903. 
= Demetrio Ooafla. 

3 8 7 . - 7 5 0 . 

' G u a d a r r a m a 

El proyeoto de presupuesto munioipal 
ordinario do esta villa para el próximo 
año de 1904. se halla de manifiesto al pú
blioo en la Secretar ía de esto^ Ayun ta 
miento, por término de quinoe días, p a r a 
oir reolaniaoiones, 

Guadar rama 19 de Diciembre do 1903. 
= E1 Alcalde, Pedro Glppioi. 

386.—733. 

La A c e b e d a 

K te Ayuntamiento tiene aoordndo el 
acuerdo para el arriendo de o o n B u m o en 
todas las especies del encabezamiento 
con venta libre, sin pet juioio do lo que ro-

' sulte de la aprobación del pliego de con
diciones para el año de 1904, se señala 

ciembre de 19C3. 
Montero. 

el día 30 del corrieute mes, y hora do las 
: once de la mañana , en la Casa Conslsto-
1 rial de esto municipio; advirt iendo que ea 

condición indispensable para tomar pa r 
te en la subasta, el presentar la car ta de 
pago de haber consignado en aroas mu
nicipales el 5 por 100 del importe de en 
cabezamiento, ó en otro caso, en la mesa 
en el acto de la subas ta . 

Lo que se anuncia al públioo llamando 
llcitadores. 

L a Aoebeda 19 de Diolembro de 1903. 
= E 1 Alcalde, Pedro Espinosa. 

387.—757. 

JLos S a n i o s de la Hnuiosa 

Se h,\lla terminado y de manifiesto en 
esta Secretaria , por término de ocho días 
para oir reolamaoiones, el repar t imien
to de la contribución rústica y pecuaria 
de e s t e distrito municipal para el próxi
mo año do 1904, en la inteligencia que 
transcurrido que sea, no so admitirAn las 

. quo so produzcan. 
Loa Santos de la Humosa 20 de Di-

El Aloaldo, Emilio. 

387,—752. 

L o z o y n e t a 
Se halla terminado y expuesto al públi. 

oo por término de quinoo días, en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, el padrón 
do cédulas personales para el próximo 
año de 1904, con objeto de quo los oon-
trlbuyentea puedan hacer las reclamado 
nes A que hubiere lugar . 

Lozoyuela 20 de Diciembre do 1903 = 
El Aloaldo, Laureano Hernán . 

387.—752. 
R o b l c d i l l » d e la J a r a 

El día 31 del mes aotual y hora de diez 
A dooe de su mañana so oelebrarA en la 
Casa Consistorial do esto pueblo la subas
ta A venta libre do los dorechos de oou-
sumo8 para ol próximo alio de 1904, bajo 
los tipos señalados A todos los ramos y 
pliegos do oondloiones que BO hallan d e * 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento y en el aoto de la subasta. 

Robledlllo de la J a r a 19 de Diciembre 
de 1903.=E1 Alcalde, Guillermo Moreno. 

385.—724. 
O t e r u e l o d e l Val lo 

Con sujeción A los pliegos de oondioio-
nes formados al efeoto, el día 3 de Enero 
próximo y hora do las onoe de su m a ñ a 
na, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
la subasta para el arriendo de los dere 
chos do Consumo de esta localidad du 
rante ol próximo año Ae 1904, con la fa
cultad de venta exclusiva al por menor, 
de varias especies y el de venta libro de 
otras comprendidas on dichos pliegos. 

Oteruelo de Valle 20 de Diciembre de 
1903.=E1 Alcalde, Franoisco Saoz. 

387.—756. 
V i i l d e o l m o s 

Por tenerse quo ausentar do esta looa-
lidad ol que la desempeñaba, so halla va
cante la plaza de Médico cirujano de esta 
villa y su agregado AUlpardo, oon la do. 
tación de 5C0 pesetas, cobradas de los fon
dea municipales por trimestres venoidos, 
por la asistencia A unas 10 familias po
bres, y 1.500 A que podrán asoouder las 
igualas con los vecinos pudientes. 

Los aspirantes A esta plaza dirigirán 
sus solicitudes al Sr. Aloaldo Presidente, 
por término de treinta días , contados des
de la inseroión del presento on el BOLETÍN 
OFICIAL, DUe3 t ranscurr idos Ó3t08 83 pi*0-
veorA. 

Valdoolmos 19 de Diolembro de 1903. 
= E1 Aloalde, Domingo Carrillo. 

3 8 5 . - 7 1 1 . 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e a s e ñ a n s a 
D. Félix Gutiérrez Meléndez, na tura l 

de Villamediana, ha presentado on esta 
Universidad instancia solicitando, como 
Director dol Colegio titulado do San Fer
mín, estableoido en Madrid, provincia de 
ídam, oalle de FuouoarruI, nútn. 113, pri
mero, se deolare que dicho Estableci
miento reúne las condioiones y circuns
tancias exigidas por el Real decreto de 
1.* de Julio de 1902 y sus disposioiones 
conoordadas. Al efecto, acompaña A d l -
oha instancia, entro otros dooumentos, 
los s iguientes: 

1.° Certlfloaoióu do la quo resulta 
quo el interesado naoió el 21 do Febrero 
de 1847. 

2.° Otra do buena oonduota expedi 
da A favor del interesado por la Seoreta
ría del Instituto genoral y tóonioo del 
«Cardenal Cisneros.» 
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g.o Un catálogo del material clentlfl-
¿0 do dicho Colegio, y 

4 #o El en ad ro do cnsefiínzsB que s i 
gue: 

¿signaturas, método y autores 
Párvulos 

Canilla».—Individual.—Flórez. 
Oraciones cristianas.— Simultáneo. 

¿ viva voz. 
Postura en olnse.—ídem id. 
Ejercicios de urbanidad.—ídem id. 
Numeración.—ídem Id. 

E l e m e n t a l 
Esoritura.—Espiifiola 6 inglesa. 
Lectura.—Caemos del Abuolo, 
Dibajo.—Pelfort. 
Religión y moral .—Fleury y Ripalda. 
Gramát ica . — I W l Academia. 
Aritmétioa.—Calleja. 
Geografía.—ídem. 
Todas estes enseñanzas por el sistema 

simultáneo. 
Ejeroioios y repaso los sábados. 

Superior 
Lectura: impresos y manuscritos; t ro 

zos escogidos y el Quijote. 
Escritura al dictado y dibnjo. 
Gram.Vica.—Real Aoadoraia. 
Prinoipios de moral Universal.—Ex -

plicación. 
Aritmética y Sistema mé'.noo.—Calleja. 
GeoniH ria.—Calleja 
Geografía y mapas.—Calleja y Pa-

luzie. 
Historia de España.—Calleja. 
Industria y comercio.—Explicación. 
Ejercicios de ciencias, fÍBico naturales, 

francés.—ídem. 
Todas estus enseñanzas por el sistema 

simultáneo. 
Las as ignaturas y libros do texto de la 

Beguuda enseflíinz»», las que marca la ley 
y los libros que señalen los oatedrátloos 
del Cardenar Cisneros, donde está incor
porado este Colegio. 

Premios 
Estampas, juguetes y puestos do pre

ferencia, y libros instructivos para las 
tres clases. 

Castigos 
Perder puestos, amonestaciones delan

te de los compañeros, esoribir algunas 
planas un cierto tiempo de retención en 
la oíase, y otros varios A juicio del P ro 
fesor siempre que estos sean morales. 

Vacaciones 
Las ordenadas por la ley. 

Viaita á los Museos 
Los jueves por la t a rde . 
Lo que. en cumplimiento de lo p reveni 

do en el ar t . 7.° del Real decreto de 1.° de 
JQIÍO de 1902, se anuncia para general 
oonooimiento y á fln de que puedan p r e -
•entarsereolamaciones dentro del plazo de 
quinoe días, á contar desde el siguiente 
*l de la inserción ilol presento anancio 
c n el Boletín oficial do la respeotlva 
Provincia, conforme á lo dispuesto en la 
Instrucción tercer* de la Real orden fe • 
°na i,° de Sept iembre de 1902, publloada 
en la Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

M a d r i d ] . 0 d o Diciembre do 1903.=El 
Sector, R. Conde. 

8 6 8 . - 204. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

c * n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Año de 1903 

•Por U Tesorería de Haotenda de esta 

provincia se ha dictado la providencia si-
gulente : 

De conformidad o n lo dispuesto en-el 
a r t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro Inoursos en el p r i 
mer grado de apremio y r> carpo de 5 
por ICO, sobra el importe de sus descu
bier tos , á los contribuyentes sujetos á 
dicha t r ibutación en Madrid que pe r t e 
necen á la zona segunda y que resultan 
lnoluidos cu ta relación que queda en 
esta oficina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la 
misma Instrucoión, publlquese esta p ro -
videnoia cn el BOLETÍN OFICIA.I de la p ro 
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respeotivos va 'on ' s previos !os re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
do lo prevenido cn dicho art . 51 . 

Madrid 19 de Diciembre do 1903. = £ 1 
Tesorero de Hacienda, José María P e -
r ey r a . 

388.—781. 
- ~^«*»— 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto cn el 
art . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
g rado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contr ibuyentes sujetos á dicha tr ibu
tación en Madrid que pertenecen á la zona 
segunda y que resu ' tan incluidos en la 
relaoión que quedan en esta oficina. 

Eu cumplimiento del ar t . 51 do la mis
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLKTIN OFÍCIAL de la p ro 
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se haca público en conformi
dad de lo prevenido en dicho ar t . 51 . 

Madrid 18 de Diciembre de 1903 —El 
Tesorero do Hacienda, José María Pe-
rcyra . 

8 8 8 . - 7 8 2 . 

Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucción do 26 de Abril de 
1900, deolaro inoursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, A los con
t r ibuyentes sujetos á dicha tributación 
en Madrid qu»i p rteuecen á la zona pr i 
mera y que resultan incluí Jos en la rela
oión que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del art . 51 de la mis
ma Instrucción, pub' íqucse esta provi
dencia en el BOLETÍN OFiciAJ. do la p r o 
vincia y entregúense á la acción ejecu
tiva los respectivos valores previos loa 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 51. 

Madrid 22 de Diciembre de 1903. = S 1 
Tesorero de Hacienda, José María P e -
r ey ra . 

!.—783. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s m i l i t a r e s 

M A D R I D 

D. Eduardo Cappa y Grajales, Tenien • 
te Coronel de infanteria, Juez de causas 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva , y de la que so instruye contra el 
segundo Tenieute de infantería de la E s 

cala de Reserva, D. Benito Francisco F a 
lla, por los delitos do falsifloaotón de do
cumentos y estafa al Estado. 

Por el presente edicto cito, llamo y era-
• plazo á Esteban Mediavilla Laoambra y 
* Pedro Pasodi Santiago, que habitaron en 

esta corte, e! primero, en el aflo de 1899, 
en la Ribera de Curtidores, núm. 7, y el 
segundo, en la misma feoha, en la calle de 
las Minas, núm. 19, para que en el t é r 
mino de ooho días, oomparezoan cn este 
Juzgado , pito en la calle del Principo, 
número 9, en el piso tercero Izquierda, á 
prestar deolaraoión en la referida oau«a 

Y para que llegue á noticia de los Inte
resados, insértese en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL do esta provincia. 

Dado en Madrid á 21 de Dioiembre do 
1903. = Eduardo Cappa. 

886.—739. 

D. Lino Fabra t y San Vioento, Capi
tán de infantería de Marina, y Juaz ins 
tructor de la Jurisdicción de Marina en 
esta corte. 

Por el preséntese oita, l lama y empla
za á los veoinos de esta corte, Basilio 
Martínez Pen» 7 José López Cantero, que 
en el mes do Octubre último habi taban 
en la casa de la calle de Gonzalo de Cór
doba, núm. 7, piso bajo. núm. 1. p:\ra 
que dentro del término do veinte días , á 
contar desde el en que esto edioto so pu 
blique en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, se presenten 
en este Juzgado de instrucción, sito en la 
planta baja del Ministerio de Marina, á 
prestar deolaraoión en oausa que en el 
mismo se signe contra el sargento segun
do de dicho Cuerpo, Bonigno Flores SuA-
rez, por el delito de haberse entregado en 
la vía públioa y uo haber reoonocido la 
Autoridad de un oficial que lo detuvo. 

Madrid 1-1 de Dioiembre de 1903.— Lino 
Fab ra t . = El Secretario, Pedro Beilmont. 

386.—741. 

J u z g a d o s de p r i m e r a ins tanc ia 

ALCALÁ DE HENARES 
Eu vi r tud do providencia dictada por 

el Sr . J u e z de instrucción interino de es
te partido en expediente sobre exacción 
de oostas impuestas á Leonardo Sánchez 
Arriero, en causa por lesiones, se sao i á 
la venta cu públioa tercera subasta sin 
snj ¡ción A tipo, una oasa-ventono sin nú
mero, s i tuada extramuros de Torrejón de 
Ardoz á la derecha do la car re tera de 
Madrid á la Junque ra , llendo pa ra dicha 
corte, que linda por su frente oon la ca 
r re te ra y por los demás extremos con 
terrenos de! común, tasada en 850 pese
tas ; para ouyo aoto, que tendrá lu^ar en 
la Sala Audiencia de esto Juzgado , se ha 
s-.-fialado el día 15 de Enero próximo á 
las once de la mañana; que par* tomar 
par te en la subasta deberán consignar 
los licitadoros el correspondiente depód 
to; y que loi títulos de propiedad supli
dos por certificación del Registro, se h a 
llan de manifiesto en la Escríbanla para 
los que gusten examinarlos . 

Aloalá de Henares 18 de Diciembre 
de 1903.«=V.° B.°=-EI Juez Interino de 
instrucción, Manuel Martin Espe ranza .= 
El Seoretario, P . D. t J uan Castilla. 

386.—736. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito do Buenavista de 
esta corte, por el presente ec cita, l lama 

y emplaza á Benigno Cid Doval, que dijo 
vivir en el Arroyo Abrofiigal, t e ja r d 
D. Miguel Vargas, y cuyo paradero e n 
|a aotualidad se ignora, para que en el 
término do nueve días oomparezoa en di-

• cho Juzgado , sito en la calle de Belén, nú
mero 2, piso segundo, á responder de los 

¡ oargos que le resultan en el jnioio de fal
tas núm. 893 que pende en este .Juzgado 
por lesiones; apercibido que, de no v o -
riflaarlo, le pa ra rá el perjuicio á que 
hxya lugar en dereoho. 

Madrid 10 de Dioiembre de 1903.=» 
V.° B . ° = E . Gómez de Baquero.«=El Se
cretario, Liconoiado Mario Sarratacó. 

377.—577. 

En virtud do providencia del Sr. J u c a 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte , por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Celedonio Concentania, que 
dijo vivir en la calle de Columela, n ú 
mero 6 ,ouar to , y cuyo paradero en la 
actual idad se ignora, pa ra qne PU el 
término de nueve días oomparezci en 
dicho Juzgado , sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
cargo? que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 761 que pendo en este J u z 
gado por lesiones; apercibirlo que, de no 
verificarlo, le pa ra rá el perjuioio á qne 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 10 de Dioiembre de 1903.= 
V.° B . ° = E . Gómez do Baquero.=- El Se
cretario, Licenciado Mario Sarra tacó. 

377—573. 

En virtud de providenoia del S r . Juez 
muuicipal del distrito de Buenavista de 
esta corto, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Bernardo López J a é n , que 
dijo vivir en la oalle de Tomás López, 
núm. 10, bajo, y cuyo paradero on la ao 
tualidad so ignora, para que en el térmi
no do nueve días comparezca en dioho 
Juzgado , sito en la callo do Balón, nú
mero 2, piso segundo, A responder de los 
cargos que le resultan en el juiolo de 
f vitas núm. 908 que pende en este J u z 
gado por malos trato:; apercibido que , 
de no verifloarlo, le parará el perjuioio á 
que haya lugar en de recho . 

Madrid 10 de Diciembre de 1 9 0 3 . = 
V.° B . °=E . Gómez de B a q u e r o . = E l S e 
cretario, Lioenoiado Mario Sa r r a t acó . 

^ 3 7 7 . - 5 6 7 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta cor te , por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Mariano García Lafuente, 
que dijo vivir cn la calle de Belén, nú
mero 2, piso cuarto izquierda, y cuyo 
paradero en la aotualidad se ignora, p a 
ra que en el término de nueve días com
parezca en dioho Juzgado , sito eu la oa
lle do Belén, núm. 2, piso segundo, á res 
ponder do los careos q u e lo resultan en 
el juicio de faltas núin. 644 que pende en 
este Juzgado por malos tratos; apercibi
do que, de no verificarlo, le p a r a r á el 
perjuicio á que haya lucrar en derecho. 

Madrid 10 de Diciembre de 1 9 0 3 . = 
V.° B . ° = B . Gómez de B a q u o r o . = El Se
cretario, Licenciado Mario Sarra tacó. 

8 7 7 . - 5 6 8 . 

En vir tud de providenoia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
de esta corto, por el presente se oita y 
llama á Luis Diaz, que dijo vivir en la 
calle de Preciados, núm. 6, y ouyo p a r a 
dero eu la actualidad se ignora, para que 
comparezca en dicho Juzgado , sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, el 
día 15 del actual, á las quince y t r e in 
ta, á celebrar juicio de taitas sobre lesio
nes, con los testigos y demás medios de 

file://p:/ra
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prueba do que intente valerse; bajo aper
cibimiento quo, de no verificarlo, lo p a r a 
r á el perjuioío & que haya lugar en d e 
recho. 

Madrid 10 do Diciembre de 1003. = 
V.° B.°«=E. Gómez de B a q o e r o . = El Se
cretar io, Licenoiado Mario Sa r ra tacó . 

8 7 7 . - 5 7 6 . 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
muuloipal del distrito de Baenavista de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á José Díaz Alvarer , que 
dijo vivir en la oalle de Aya 'a , núm. 10, 
dupl icado, principal interior, ciim. 2 , 
y ouyo paradero en la actual idad so ig 
nora, para que en el término de nueve 
dias comparecía ou dioho Juzgado , sito 
en la oalle do Belén, núm 2, pi»o s egan 
do, a responder de los cargos que le r e 
sal tan en el juicio do faltas núm. 908 que 
pende en esto Juzgado por amenazas; 
apercibido que, do no verificarlo, lo para
r á el perjuicio & que haya lugar en de
recho. 

Madrid 10 de Diciembre (Je 1903.=» 
V.° B . °=E . Gómez de B a q u e r o . = E l Su 
oretario, Lioenoiado Mario S«rratacó. 

377.--575. 

En virtud do providencia del señor 
Juez municipal d i ! distrito de Buena-
vista de esta corto, por oí presento se 
cita, ¡lama y emplaza a Robustiano 
Cuesta Rodríguez, quo dijo vivir en la 
oalle de la Constancia, n ú m . 16, piso 
bajo, y cuyo paradero en la aotualidad 
se ignora, para que en el término de nue 
ve dias comparezoa en dicho Juzgado , 
sito en la OAU'Í de Belén, número 2 , piso 
segundo, á responder de los oarges que 
le resultan en el juioio do faltas número 
766 que pendo en este Juzgado por 
lesiones; «percibido que, do no verL 
floarJo, lo p a r a r á el porjuioio á que h a y a 
lugar en derecho. 

Madrid 10 de Dioiembre de *1903.= 
V.° B . ° = E . Gómez de Baquero. = EI Se 
cretario, Lioenoiado Mario Sarra tacó . 

3 7 7 . - 5 7 4 . 
HOSPICIO 

En expediente de juioio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del d i s 
trito del Hospicio contra Antonio Tones 
López, de veintidós aflús, soltero, j o rna 
lero, y que se dijo vivir en la oalle de 
do Jesús y María, núm. 16, segundo i z 
quierda, por la faltas de desobediencia y 
esoándalo, ha reoatdo sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue; 

Fallo: Qae debo de condenar y oondeno 
á Antonio Tones López a la pena de 25 
pesetas de multa oon el apremio personal 
correspondiente caso de insolvencia, y a) 
pago de las oostas. 

Así por eBta sentenoia lo pronuncio, 
mando y firmo.=José María Azopardo. 

Y con el fin de que llegue á conocí 
miento de Antonio Tonos dioho fallo, 
pongo la presente para su inserción en el 
BOLETÍN onoiAL de»la provínola. 

Madrid 17 de Dioiembre de 1903.=EI 
Seoretario, Ciérneme do Oro. 

386,—738. 

LATINA 
En vi r tud do providencia del señor 

D. León Medina Bruuo, Juez tnnnicipal 
del distrito de la Latín», HO cita y llama 
por término de cinco días á Raimundo 
Melóse González, ne treinta y cinco años 
de edad, uatural de Avila, zapatero, que 
dijo vivir en la «al o de Calatrava, 29, 
bajo, á fin do quo compaiezca en la Sala 
audiencia do este Juzgado , sito en la es 
líe de las Ma!donadR8, núm. 11, princi
pal, pa ra l a p r á o ' i o a d e una diligencia 

pendiente en el mismo; apercibiéndolo 
que, de no oomparecer, le parará el per-
juioio que haya lugar . 

Madrid 16 de Diciembre de 1903.=* 
V.° B . ° = M e d i n a . = E l Seoretario, Lioen
oiado, Ju l ián Fernández Garola. 

3 8 1 . - 6 4 2 . 

CARABANCHEL ALTO 
D. Mariano Vicente de Vigo, Juez mu

nicipal de Carabanohel Alto. 
Hago saber: Que se halla vaoante la 

plaza de Secretario suplente de este J u z 
gado muuioipal, la cual se ha do proveer 
conforme á lo dispuesto en la Loy pro
visional del Poder judicial y reglamento 
de 10 de Abril do 1871 y dentro del tér
mino do quinen días, á contar desdo la 
publicación de este edioto en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

En este Juzgado municipal hay 400 v e 
cinos próximamente, y comprende un 
radio ó extensión dol término de oioao 
kilómetros; se celebran aproximadamente 
juioi08 verbales 14, aotos de eonoiliaoión 
6, juioios de faltas 20, inscripciones 200. 
El Secretario oobra anualmente 503 p e 
setas próximamente. 

Los aspirantes acompañarán á la soli 
oitud: 

1.° Certificación de nacimiento. 
2.° Certifloaoión de buena oonduota 

moral. Esta certificación deberá ser e x 
pedida por el Alcalde, del domicilio del 
in teresado. 

La certific.'iOión de examen y ap roba 
ción oonforme á reglamento, ú otros do
cumentos que aoreditcn su apti tud pa ra 
el desempeño del oargo, ó servicios en 
cualquier oarrera del Estado. 

Y para los eíeotos consiguientes se pu -
blioa el presente edicto, y de orden del 
Sr. Juez se fijan las copias autorizadas 
en los sitios de costumbre. 

Carabanchel Alto 22 de Diciembre de 
1903.= Mariano Vicente de V i g o . ^ P o r su 
mandado, Ignaoio Hernando. 

389—788. 

HUETE 
D. Manuel José de Cuenoa, Juez m u -

nioipal de esta ciudad, Letrado en fun
dones de instrucción de la misma y su 
par t ido. 

Por el presente so oita á D. Jul ián Re
dondo Muñoz, vecino de Madrid, callo de 
Moratin, núm. 11, pr incipal , hoy en ig 
norado paradero, para que comparezca 
dentro de los diez días siguientes al de la 
publicación do este edioto en los Boleti
nes oficiales ds las provincias de Madrro 
y Cuenca, para prestar declaración ante 
este Juzgado y responda de los cargos 
que le resultan en el sumario quo do ofi
cio instruyo por eoacoiones al guarda . f re -
no oonduotor do un tren de la línea de 
Aranjuez á Caonoa; bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á 
derecho. 

Dado en n u e t e á 17 de Diciembre de 
1903.«Manuel J . de C n e n o a . = P o r su 
mandado, Anacido Fernández. 

3 8 6 . - 7 3 0 . 

Los proponentes deberán conenrrir 
personalmente al acto ó estar en él legí
t imamente representados. 

Las personas á quienes puedan ad ju
dicarse los remates , caso de haber p ro 
posiciones aoeptables, les során c.omunl 
cadas las aceptaciones de sus ofertas; y 
las entregas , libres de todo gasto, debe 
rán tener lugar precisamente dentro de 
os oatoroc dias siguientes. 

Madrid 19 de Diciembre de 1903.=El 
Comisario de gue r ra , Luis Zaro. 

386.—743. 

Factorías Militares de XadriJ 
Se necesitan para elcon sumo de es 'a 

Factor ía de Utensilios, los artículos s i -
gui« 'n ' ' s : 

Petróleo, carbón vegetal , oarbón do 
o< k y esparto. 

Las personas que deseen enajenar a l 
guno* de l s artículos de que se t ra ta , 
p rc .vn t>irAn sus proposición'*» á las diez 
(lo la m if i »na del dia 20 del mes de Ene-

{ ro próximo en la Comisaria Intervención 
de dlili i Fao:oría, acompañando mues 
tras de los mismos. 

Se neoenitan para el oonsumo de esta 
Factoría do Subsistencias, los articulo» 
siguientes: 

Har ina do flor, h i r i n a do todo pan , 
oarbón de hulla, carbón de cok, cebada , 
avena, habas y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar al 
gnnoa de los artículos du que so trata, 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la mañana del día 5 de Enero p ró 
ximo en la Comisaria Intervención de 
dicha Factoría , aoompaflando muestras 
de los mismos. 

Los proponontes deberán ooncurrir 
peraonnlmente al aoto ó estar en él legí 
t imamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates , caso ¿ 9 haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas; y 
las entregas, libres de todo gasto, debe -
ráu tener lugar precisamente dentro de 
los oatorce dlaa siguientes. 

Madrid 21 do Dioiembre de 1903- = El 
Comisario de guerra , Luis Z »ro. 

8 8 6 . - 7 4 4 . 

Comisaria de guarra de Alcalá ds Henares 
El d ía 31 del uctual, se celebrará oon-

curso en esta Comisaría, á las diez de la 
mañana, para la compra de petróleo, 
onrbón vegetal y espar to , Dará el oonsu
mo d é l a Factoría de Utensil ios de este 
cantón, durante el mes de Enero p r ó x i 
mo con arreglo á disposiciones v igentes . 

Los que deseen tomarjparto deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando laoan t ldad que ofreoon ven
der de cada artioulo y el preoio de la 
unidad métrica de los mismos, acompa
ñándose muestras do los que se ofrezcan, 

A'oalá de Henares 21 do Dioiembre 'do 
1903. = El Comisario do guer ra , Josó de 
Madariaga. 

387.—747. 

El dia 31 dol actual , á las once do la 
mañana, so oeiebrará concurso on esta 
Cjmisarta do guer ra para la compra do 
harinas de fbr, todo pan, ochada, habas , 
puja y leña, oon destino al 60rvlcio de la 
Factoría de Subsistencias de este oantón 
durante el mes de Enero próximo, d e 
biendo ser escritas las proposiciones que 
se presenten en dioho aoto y los artículos 
reunir las condiciones reglamentar ias 
acompañando muestras de los que se 
ofrezcan. 

Alcalá do Henares 21 de Dioiembre de 
1903. = El Comlsirlo de guerra , José de 
Madariaga. 

387.—748. 

Debiendo prooedersu á contratar por 
té mino de un año y un mes más, si así 
conviene á la Administración mil i tar , el 
alumbrad.) eléctrico de los coártelos y 
ediñcios militares do este Cantón, y nona-
bien lo dudo resultado las dos subastas 
celebradas en los dias 4 de Noviembre 
último y 17 del actual , BO convoca por el 
presento anuncio á una pr imera convo
catoria de proposioiones part iculares en 
virtud de lo dispuesto por ol Exorno. S e 
ñor Intendente do Ejército do esta región 
de 18 dol corriente, bajo iguales precios 
y condloiones que las subastas celebra las 
anteriormente y oon suj-oión á las reglas 
y formalidades sigai ntes: 

1.* La oouvooatoria tendrá lugar cu 

la Comisaría de gue r ra de esta p h z a , 8 t . 
ta en el edificio quo ocupan las Factorías 
militares (antiguo Convento demenore^ 
el día 29 do Enero próximo, á las onoe del 
mismo, en ouya oficina y desdo este ai a 

do diez á una , so hal larán de manifiesto 
los pliegos de condloiones y do prcoiog 
limites quo han da regir en dicha convo-
oator ia . 

2.* El aoto se verificará con arreglo 
al pliego de condiciones aprobado p a r a 

las dos subastas anteriores y con suje
ción al reglamento de oontr atación apro 
bado por Real orden de 18 de Junio de 
1881 y disposiciones posteriores que acla
ran y modifloan algunos de sus artículos 
mediante proposiciones ar regladas al for! 
mulario inserto á continuación, no siendo 
necesario so aoompufle la garantía del 
depósito previo . 

El mismo total do bujías correspon
diente á la intensidad de las lámparas 
queso calculan neoesariaS para ol alum
brado, duran te el per iodo del contrato 
según detallo cons ignado en la relación 
respectiva, unida al pliego de condicio
nes de conformidad con lo que se esta
blece en la condioión 34 del mismo, se 
consigna en el siguiente ouadro: 

Número 
de 

bujías 

1.548 

IMPORTE ANUAL 
del servicio 

PESETAS CÉHTlilùS 

7.430 40 

Aloalá de Henares 22 .le Diciembre de 
1903.=E1 Comisario de gue r r a , Josó de 
Madar iaga . 

Modelo de proposición 
D. F . de T . , veoiuo de..., domioiliado 

en . . . , enterado del anuncio de convoca
toria y de los pliegos de condiciones y 
de preoios limites B c g ú n los cuales ha de 
ser contratado por un año y un mes más, 
si así conviniese á la Administración mi
litar, el a lumbrado eléctrico de los cuar
teles y edificios militaros del Cantóu de 
Aloalá de Henares , 33 compromete á eje
cutar dicho servicio con arreglo á las con-
dieiones fijadas en el pliego citado y por 
los precios siguientes: 

Lámpara de cinco bujías al preoio 
de. . . , (en letra) pesetas al mes ó sea al 
de . . , (en letra) pesetas por bujía y mes. 

Un arco voltaico en derivación al ídem 
de.. . (en id.) id. d iar io . 

Dos arcos id. en serie a! Id. do...i (eu 
ídem) Id. id. 

Tres id. id. en Id. al Id. de . . . (en ídem) 
ídem id. 

"(Feoha y firma del proponente) 
387.—746. 

El día 31 del corriente mes, so oeie

brará concurso de compras un oí Hospi
tal Militar de este Cantón, á las dooe de 
la mañana , pa ra la oompra de aoeite ve
getal de pr imera y segunda clase* arroíi 
a2úoar. cafó, oarbón vegetal y oarbón de 
cok, carne do vaca, garbanzos, gallinas, 
huevos, jabón ooniun, leche d-j vao^s, 
mantecas, pasta pa ra sopas, patatas, to
cino, velas do esperma, vino común 7 
vino generoso, nooesario para el mes de 
Enero próximo. 

Los quo deseen tomar par to presents* 
rán sus proposioiones por escrito, expre
sando el precio de la unidad métrica de 
los artículos q u e oftvzoan vender, nooiB* 
paflando muestras de los mismos, los oua-
les bao de ser do pr imera calidad. 

Aloalá do l l enares 21 de Diciembre de 
1903 =sEl Comisarlo do guer ra , Josó 
Madar i aga . ;;s ;.—745-

Ésouela Tipográfica del Hosptoio. 


